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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 8 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Jaén, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, la Delegación de Cultura, Turismo y Deporte hace pública la formalización 
del contrato de servicio realizado mediante procedimiento abierto que a continuación se 
indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Cultura.
c) Número de expediente: H1630SV23JA.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de la Biblioteca Pública Provincial de 

Jaén, por un periodo de 36 meses.»
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio sede de la Biblioteca Pública Provincial de Jaén, sita 

en la calle Santo Reino, 1, de Jaén capital.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 90911200-8.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 198.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de octubre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 148.760,33 euros. IVA (21%): 31.239,67 euros.
Importe total: 180.000,00 euros.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29.11.2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 15.12.2016.
c) Contratista: Limcamar, S.L.
d) Importe de adjudicación.

Importe neto: 141.736,68 euros. IVA (21%): 29.764,70 euros.
Importe total: 171.501,38 euros.

Jaén, 8 de febrero de 2017.- La Delegada, Pilar Salazar Vela.
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